
SUBSECRETARÍA .DE _GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE. SUELOS 

CERTIFICADOFITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Al-0148/06/15 
~~~~~~~---'~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01047 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
·y RECiJRsos NATURALES 

VALIDO HASTA: . 20 DE Dl91EMBRE DE 201S 

"2015, Año del Generalísimó JóSé María· Morelos y ~avóh~-· 

~on fundamento en lo dispuesto en los ~rticulos 1.º,-_2º, 7º, 19, 23, 24 y 28ª de Ja Ley Federal de Sanidad Veg_etal, 16 fracción XXVI y 120 Pár~afo 1º 

y 2º de ra Ley General de Desa·rrouo- Forestal Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General -de DesaríollO FOreSt21 Sustenlable, -3 

fracciones r. XII y X:111 9e1 R.eglarñ8nto Interior de ra· Secí~taría déL M~dio Ambiente y Recurso~ Naturales-_ y_ el. Manual de_ pr~cedimientos pa(a 1 

Expedición de! Certificad'o Fitosanita~o de Importación, se expide el preserite Certificado para los·prodUP,os .forestales de:s'critos 8.continuación. 

1!J Definitiva LJ Temporal De los productos O-Subproductos forestales [1'J Maderables U No :11faderables 

Nqmbre o Razon Social: CQINDU JVIEXICO, S. DE R,L PE C~V •. 

scripción del prdducto a importar: MUEBJ.:ES DE MADERA 

USADOS 

Fracción arancelaria:. 9403.-60.99 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: PORTUGAL 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): · 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
. iNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN. LA ADUANADE ENTRADA 

Unid8d de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TLAXCALA. -

País de procedencia: PORTU<¡;Al:',;;:.~:· -

Destino füera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

'T.,.L,;• 
·~c.~ 

EL PRODUCTÓ DEBE. VENIR LIBRE ÓE ·PLAGAS Y ENFERMEDADES; EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR_ DOCUMENTAC:6N QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAbO CONTRA. PLAGAS Y ENFERMEDADES EN -EL PAÍS DE PROCEDENC!A._ EN CA$0 QE _6ETECTAR PLAGAS Y ENFE_RMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA ·MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFER.El';JCIA EN SANIDAD·FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL D!= 

GESTIÓN FORESTAL Y DE-SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE .. EL ENViQ DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE-24-HORAS-DES!.1JJ.S DSSU QETECCIÓN PARA EVITAR.LA DISPERSióN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

·En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en - y teniendo a la vista los productos arriba descritos Se 
constata que se encuentran _libres de plagas. y enfermedades. y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profilélctico consignado como requisito para su 1mportac1ón. 

Producto aplicado · IDósis Tiempo de exposición 1 Concesiona~io o empresa 

1 
. -

' 1 . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR' 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN:,· 

23 DE JUNID°DE 2015 . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA. PROFEPA 

RIGINAL PAR~ EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




